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UNIDAD DE COLABORACfON
DE ZAMORA

Don José Antonio Gil Béjar.
Don Fernando Rodríguez Morchón.
Don Licesio Calles Andrés.
Don Esteban Hidalgo Fuentes.
Doña Concepción Sánchez Hemández.
Don Marcelo Rodrigo Domínguez.
Don José L. Santamaría Lorenzo.
Don Isaac Barrios Ferrero.
Don Andrés Magorzo Jiménez. '
Doña Maria Esther Royo Campesino.

ZARAGOZA

Cnidad de Colaboraáón número

Doña María Luz Rufilanchas Serrano.
Don José Maria Diez Garay.
Don Néstor Romeral Boves.
Don Enrique Oscariz Gonzálvez.
Don Manuel Rubio y Lorenzo.
Don Luis Valiño Freire.
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Don Julio Ruiz Beltrán.
Don Manuel Morte López.
Doña Pilar Casanovas Aranda.
Don José Manuel Fernández Gamarra.

Unidad de Colaboración número 2

Don José Luis Montilva Ylam.
Don Guillenno Romeo Aznar.
Don José María Lorenzo Oliveros.
Don Rafael Guerrero Corthay.
Don José María Rivas Loshuertos.
Don Emilio Rozas Casas.
Don Francisco Torres del Río.
Don Jesús Domínguez Villar.
Don Manuel Montanee GÓmez.
Doña Consuelo Laguna Rubio.

UNIDAD DE COLABORACfON
DE CEUTA

Doña Mercedes Elvira de Palacio TaSCÓD.
Don Víctor Núñez García.
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Don José Abad Gómez.
Don Tomás Lópe7-Cortés Cortés.
Don Pedro Garcia Vicente.
Doña Remedios Muñoz Arrebola.
Don Tomás Carazo Marin.
Don Antonio Serrán Pagán.
Don Francisco Verdú Abe\lán.
Don Antonio Tirado Guerrero.

UNIDAD DE COLABORACION
DE MEULLA

Don César Ruiz Viruete.
Don Federico Cristofol de Alcaraz.
Don José Oriol Allona Moncada.
Don Ricardo Maldonado Martínez.
Don Arcadio Martinez Garcia.
Don Alfonso Jiménez Piernas.
Don Horacio Hemández González.
Don José Miguel Torres Oloriz.
Don Damián Llamas Martínez.
Don Joaquin Antequera Sánchez.
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UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 26 de marzo de 1987. de la
Universidad NacioTUJI t:k Educación a Distancia, por
la que ,se convocan pruebas selectivas para el ingreso
en la Escala Administrativa de este Organisme.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta
Universidad, aprobados por Real Decreto de 26 de junio de 1985
(<<Boletin Oficial del Estado,. del 3l de julio), y con el fin de atender
las necesidades de personal de Administración y Servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el articulo 18 de la Ley 11/1983, de Reforma
Universitaria, en relación con el articulo 3.°, e), de la misma, así
como en los Estatutos de esta Universidad, acuerda convocar
pruebas selectivas para el Lngreso en la Escala Administrativa de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia con sujecíón a las
siguientes

Bases de la CODvocatorla

1. Normas generales

1.I Se convocan pruebas selectivas para cubrir 12 plazas por
el sistema de prom0ci6n interna y sistema seneral de acceso libre:

1.1. l El número total de vacantes reservadas al sistema de
promoción interna, asciende a seis plazas.

1.I.2 El número total de vacantes reservadas al sistema
general de acceso lim, asciende a seis plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán a las del sistema seneral de acceso libre.

En este sentido, la tase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes de la correspondiente al sistema seneral de
acceso libre. El Presidente del Tribunal coordinará ambos procesos
con esta finalidad.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo di~uesto en el artículo 31.3, del Real
Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado,.
del 16 de enero de 1986), tendrán en todo caso preferencia sobre los
aspirantes provenientes del sistema seneral de acceso libre para
cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes-sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21); Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciemm, los Estatutos de la Universidad
Nacional de Educaci6n a Distancia y lo dispuesto en la presente
convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases: Fase
de concurso y fase de oposici6n, con las valoraciones, pruebas,
puntuaciones y materias que se es~can en el anexo 1.

1.4 El programa que ha de regtr las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo 11 de la convocatoria.

l.S La adjudicaci6n de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todQ el proceso, una vez aplicado
lo dispuesto en la base 1. 1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposici6n se iniciará en la
segunda qumcena del mes de junio.

Con cuarenta y ocho horas de antelación como minimo a la
fecha en que de comienzo el primer ejercicio de la lilse de
oposición, el Rectorado de la Universidad hará pública la lista de
a~irantes con la puntuaci6n obtenida en la fase de concurso.
Dichas listas deberán ponerse de manifiesto, en todo caso, en el
local donde se vaya a celebrar el primer ejercicio de la fase de
oposición y el tablón de anuncios del Rectorado de la l!niversidad.

2. RequisitO$ de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la reaIización de las pruebas selecti-
vas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesi6n o en condición de obtener el título de

Bachiller SUjlCrior o equivalente.
2.1.4 No padecer enfermedades ni estar afectado por limita

ci6n fisica o psíquica que sea incompau'Ne con el desempeño de las
correspondientes funCiOnes. .

2.l.S No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de laa correspondientes
funcione&.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por -:1 t~o de
promoción interna, deberán pertenecer, el día de la publicaCión de
la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado,., a la
Escala Auxiliar de la Universidad Nacional de Educaci6n a
Distancia o a los Cuerpos y Escalas incluidos en el articulo 1.° de
la Orden del Ministerio de la Presidencia, de 8 de marzo de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado,. del 9), po~ la q'!C se regula '!i
promoción interna al Cuerpo General Administratlvo de la Admi
nistración del Estado, tener destino en propiedad en esta Universi
dad y poseer una antiguúedad de, al menos, tres año.s en el Cu~rpo
o Escala a que pertenezcan y reunir los demás reqWSltoS eJUg1dos.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1 978, en
alguno de los Cuerpos o E~as anteriorme,!~ citados, serán
computables, a efectos de ant¡güeda;d. para parUClpar por promo
ción interna en estas pruebas selecttvas.

2 3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 (y 2.2, en
su c8s0), deberán poseerse en el día de finalización del plazo de
presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la
toma de posesión como funcionario de ClIrTera.

3. Solicinules

3. 1 Quienes deseen tomar parte en estas p~bas selectiyas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratw~
mente en los Gobiernos Civiles de cada provincia, en las DelegaClo-
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nes del Gobierno de Ceuta y Melilla, en las Oficinas de la Caja
Postal, así como en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función Pública, en el Instituto Nacional de
Administración Pública y en todos los Rectorados de todas las
Universidades Públicas del Estado. A la instancia se acompailarán
dos fotocoJ?ias del documento nacional de identidad.

Los asptraIltes que soliciten puntuación en la fase del concurso,
que no tendrá carácter eliminatorio, deberán presentar certifica
ción, según modelo contenido en el anexo V, expedida por los
Servicios de Personal del Departamento al que el Cuerpo/EscaJa a
que pertenezca el funcionario esté adscrito, acreditativo de su
antigüedad en el mismo, así como cuanta documentación estime
oportuna para la mejor valoración de los extremos contenidos en
el articulo 34.2 del Real Decreto 26l7/198S, de 9 de diciembre.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número I «ejem
plar a presentar por el interesado» del modelo de solicitud) se hará
en el Rectorado de la Universidad o en la forma estableClda en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo
de veinte d1as naturales a partir del si¡uiente al de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletln Oficial del EstadolO, Y se
dirigirán al Rectorado de la Universidad Nacional de Educación a
Distancia.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el (llazo expresado en el párrafo anterior, a
través de las representacl.ones diplom'ticas o consulares españolas
correspondientes, quienes las remitirí.n se¡uidamente al Or¡anismo
competente.

El interesado adjuntad a dicha solicitud comprobante bancario
de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en la
instancia la mmusvalia que padecen para lo cual utilizari.n el
recuadro de la solicitud. Asimismo, deberán solicitar, expreÁDdolo
en dicho recuadro, las posibles adaptaciones de tiempo y medios
para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea
necesaria.

3.4 Los derechos de examen señn de UOO pesetas y se
ingre~n en la cuenta corriente número 3661/07, abierta a
nombre de la Universidad Nacional de Educación a Distancia en
la Confederación Española de Cajas de Ahorros (CECA), sita en la
calle Alcal" número 27, Madrid, bien directamente o mediante
transferencia bancaria a dicha cuenta bilio el nombre de «Pruebas
selectivas de acceso a la EscaJa Administrativa de la Universidad
Nacional de Educación a DistanCÍBlO.

En la solicitud debed fi¡urar el sello de la Confederación de
Cajas de Ahorro o id acompañada del resguardo acreditativo de
transferencia, cuya falta determinart la exclusión del as~te. En
ningún caso la presentación y pago supondrá sustitución del
tdmite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud ante el
()¡¡ano expresado en la base 3.2.

3.S Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Eipirado el plazo de presentación de instancias, el Rector
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia dictad
Resolución en el plazo múimo de un mes, que se publicad en el
4<Boletln Oficial del EstadOlO, Y en la que ademú de declarar
aprobada la lista de admitidos y excluidos se recoged el 1upr y la
fecha de comienzo de los ejercicios así como la relación de los
aspirantes excluidos con indicación de las causas de exclusión. En
la lista deberán constar, en todo caso, los apellidos, nombre y
número del documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondré de.un plazo de diez
dlas, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
Resolución, para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión.

Contra dicha Resolución PDdr' interponerse recurso de reposi
ción en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su
publicación ante el Rector de la Universidad convocante, quien
resolved lo procedente.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsana
ción de defectos se considerad recurso de reposición si el aspirante
fuese definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen sedo reintegrados. de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realiza
ción de las pruebas selectivas.

S. Tribunales

S.I El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura
como anexo nI a estas pruebas.

S.2 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de
intervenir, notific:mdolo al Rector de la Universidad, cuando

concurran en ellos circunstancias de las previstas en el articulo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo o si se hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

Los Presidentes podrán solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administra·
tivo.

Asimismo, los aspirantes podrú recursar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la

preseSn3te Co
base

. ··dad la:" 'ó" de las ba I .. n antenon a 1DlC18C1 n prue s se eetlvas,
la autoridad convocante publicad ell el 4CBoletin Oficial del
EstadolO Resolución por la que se nombran a los nuevos miembros
del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su
condición por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

S.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituid el Tribu·
nal con asistencia, al menos, de la mayoria absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes. Celebrad su sesión de constitución
en el plazo máximo de treinta d1as a partir de su designación y
mínimo de diez días antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión el Tribunal acordad todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

S.S A partir de su constitución, el Tribunal para actuar
v~damente, requerid la presencia de la mayoria absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes.

S.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolveB todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así
como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

S.7 El Tribunal PDdr' disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estimen pertinentes, limiándose dichos asesores a
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designa
ción de tales asesores debed comunicarse al Rector de la Universi
dad convocante.

S.8 El Tribunal calificador adoJltBl:' las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesano, de forma que los aspirantes
con minusvalJas gocen de similares condiciones para la realización
de los ejercicios que el resto de los participantes. En este sentido,
se establecedn para las personas con minusvalías que lo soliciten
en la forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en
tiempos)' medios para su realización.

S.9 El Presidente del Tribunal adoptad las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición que sean
escritos y no deban ser leidos ante el Tribunal, sean corregidos sin
que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello
los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presiden
cia, de 18 de febrero de 1985 (<<Boletln Oficial del EstadolO del 22)
o cualesquiera otros equivalentes, previa aprobación por la Secreta
ria de Estado para la Administración Pública.

S.IO A efectos de comunicaciones '1 demú incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en Madrid, CIudad Universitaria, sin
número, teléfono 244-37-22

El Tribunal dispondrá que, en esta sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean
planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

S.II El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoria tercera de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
I 344/1 984.z. de 4 de julio (<<Boletln Oficial del EstadolO del 16).

S.12 1m niJlsún caso los Tribunales podrú aprobar ni d~larar
que han superado las ~~:~s selectivas un número superior de
aspirantes que el de p convocadas. Cualquier pro,uesta de
aprobados que contravenga lo establecido en este punto será nula
de pleno derecho.

6. Desa"o/lo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se íniciará alfabéti·
camente por el primero de la letra D, de conformidad con lo
establecido en Resolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública, de lO de febrero de 1987 (<<Boletin Oficial
del EstadOlO del 18) por la que se publica el resultado del sorteo
celebrado el lila 9 de febrero.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podBn ser requeri
dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los aspirantes seBn convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los
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locales donde se haya celebrado el primero, así como en la sede de
los Tribunales señalada en la base 5.10 r por cualesquiera otros
medios si se juzga conveniente para facilitar su máxima divulga
ción con veinticuatro horas, al menos, de antelación a la seilalada
para la iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo
ejercicio, el anuncio será publicado en los locales donde se haya
celebrado, en la citada sede de los Tribunales y por cualquier otro
medio si se juzga conveniente, con doce horas, al menos, de
antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alp'no de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al
Rectorado de la Universidad convocante, comunicándole, asi
mismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante
en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos
procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados
7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi

cas, en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así
como en la sede del Tribunal señalada en la base 5.10 y en aquellos
otros que estimen oportuno, la relación de aspirantes aprobados
por orden de puntuación alcanzada con indicación de su docu
mento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista
de aprobados a la Rectora de la Umversidad, específicanl1o,
igualmente, el número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente de aquel en que se hicieran públicas las listas de
aprobados en el lugar o lugares de examen, los opositores llproba
dos deberán presentar en el Registro General de la UNED los
siguientes documentos:

A. Fotocopia del título de Bachiller Superior o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del título.

B. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ~na Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, según el modelo que figura como anexo IV a esta
convocatoria.

C. Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvalías deberán presentar certificación de los
Organos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
que acredite tal condición e igualmente deberán presentar certifi·
cado de los citados Organos o de la Administración Sanitaria
acreditativo de la compatibilidad con el desempedo de tareas y
funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de cam:ra
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo del que dependieren para acreditar tal condición, con
expresión del número e importe de trienios así como la fecha de su
cumplimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos sedalados en la
base 2.1, no podrán ser nombrados funcionarios 't quedarán
anuladas sus actuaciones, sin peljuicio de responsabihdad en que
hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes
aprobados deberá realizarse al Rectorado de la Universidad Nacio
nal de Educación a Distancia, previa oferta de los mismos.

8.5 Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal
calificador, se procederá al nombramiento de funcionarios de
carrera mediante Resolución que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado» con indicación de los destinos adjudicados.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotoco
pia del documento nacional de identidad de los aspirantes aproba
dos, del ejem~lar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas enVIado a la Universidad convocante, con el apartado
<<reservado para la Administración» debidamente cumplimentado,
así como el certificado a que se refiere la base 3.\.

9. Norma finaL

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal, podrán ser

impugnados en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Proceilimiento Administrativo.

~~imismo, la AdmiJ.listración~ en su caso, proceder a la
reVISIón de las ResolUCIones del 'tribunal, conforme a lo previsto
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

. Madrid, 26 de marzo de 1987.-La Rectora, por delegación el
Vicerrector de Asuntos Económicos, Juan Antonio Gimeno UlÍas
tres.

ANEXO 1

Ejercicios, valoración y ClI1IfIaIción

l. Ejercicios

. 1.1 El procedÍl!l,iento de selección de los aspirl!Jltes por el
sIstema de promoclon mterna constará de las S1gwentes fases:
Concurso y oposición.

. 1.1.1 En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminato
no, se valorarán, conforme al punto 2.1 de este anexo, los servicios
efectivos ~restados o reconocidos al amparo de la Ley 70/1978 de
26 de dicIembre (<<Boletín Oficial del Estado» de IO de enero de
1979), hasta la fecha de publicación de esta convocatoria en alguno
de los Cuerpos, Escalas o plazas sedalados en la base 2.2 de esta
convocatoria, según las respectivas Adininistraciones deo~ así
como el nivel de complemento de destino o correspondiente al
puesto de trabajo que se desempeñe en la misma fecha

1.\.2 La fase de oposición estará formada por los dos ejerci
cios que a continuación se indican, siendo ambos eliminatorios a
excepción de la parte optativa y de mérito:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionlÍrio de
preguntas con respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas la
correcta, basado en el contenido del prop1lDll! de estas pruebas. El
tiempo para la realización de este ejerciCIO será de sesenta minutos.

Segundo ejercicio: Se articula en dos partes a realizar en una
misma sesión.

Primera parte: Consta de dos modalidades. Los aspirantes
deberán indicar en su solicitud la modalidad que elijan:

Modalidad A: El Tribunal presentará tres supuestos prácticos,
desglosados cada uno en preguntas en número no superior a diez,
de entre las materias siguientes contenidas en el programa de estas
pruebas: Gestión de Personal, Gestión Financiera y Gestión
Universitaria. Los aspirantes deberán elegir dos de entre los tres
supuestos y presentar el ejercicio escrito a m~uina.

El tiempo para la realización de este ejerciCIO, comprendido el
necesario para su transcripción a máquina, será de dos horas.

Modalidad B: Consistirá en confeccionar un ordinograma para
11!1 pr~ admini~trativo y codificar I~ instrucciones correspon
dientes a dicho ordmograma en ellengullJe Cobol, Fortram o Basic.
Los aspirantes deberán señalar en su solicitudelle~e que elijan.
~s aspirantes que elijan la modalidad B podrán utl1ízar plantillas,
Impresos y manuales. El tiempo para la realización de este ejercicio
será de dos horas.

Segunda parte: Optativa y de mérito. Consistirá en la traducción
~ y sin diccionario de Un texto presentado por el Tribunal. El
aspirante podrá el~ uno de los dos idiomas siguientes: Francés o .
Inglés. La traducción deberá ser ~ntada necesariamente a
máquina, d!sponiéndose para la realización total de esta prueba de
cuarenta mmutos.

. 1.2 El procedimiento de selección de los aspirantes para
mgreso por el sistema general de acceso libre será el de oposición.

La oposición estará formada por los dos ejercicios que a
continuación se indican, siendo ambos eliminatorios a excepción
de la parte optativa y de mérito:

Primer ejercicio: Constará de dos partes a realizar en una misma
sesión:

Primera parte: ConSlStlra en contestar un cuestionario de
conocimientos generales dirigido a apreciar las aptitudes de los
aspirantes en relación con las tareas propias de las plazas que se
convocan.

Segunda parte: Consistirá en contestar un cuestionario de
preguntas basado en el contenido del programa de estas pruebas.
Ambos cuestionarios estarán compuestos por preguntas con res
puestas múltiples, siendo sólo una de ellas la correcta. El tiempo de
realización de este ejercicio será de sesenta minutos.

Segundo ejercicio: Se articula en dos partes a realizar en una
misma sesión:

Primera parte: Constará de dos modalidades. Los aspirantes
deberán indicar en su solicitud la modalidad que elijan:
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Modalidad A: El Tribunal presentará tres supuestos prácticos
desg1osados en presuntas en número no superior a diez de entre las
materias siguientes contenidas en el propama de estas pruebas:
Gestión de Personal, Gestión Fianciera y Gestión Univenitaria.
Los aspirantes deberán presentar el ejercicio escrito a máquina. El
tiempo para la realización de este ejercicio, comprendido el
neoesario para su transcripción a máquina, será de dos horas y
media.

Modalidad S: ConsitiIi en confeccionar un ordinograma para
un proceso administrativo y codificar las instrucciones correspon
dientes a dicho ordinograma en lenguaje Cobol, Fortram o Sasic.
Los aspirantes deberán señalar en su solicitud ellen~e que elijan.
Los aspirantes que elijan la modalidad S podrán utilizar plantillas,
impresos y manuales. El tiempo para la realización de este ejercicio
aerá de dos horas y media.

. Segunda parte: Optativa y de mérito. Consistirá en la traducción
directa y sin diccionario de un texto presentado por el Tribunal. El
aspirante podrá elC$Í! uno de los dos idiomas siguientes: Francés o
Inglés. La traduCCIón deberá ser presentada necesariamente a
máquina, disponiéndose para la realización total de esta prueba de
cuarenta minutos.

2. VlIloraci6ll de méritos y cIIlifu:ilCión de ejercicios

2.1 Aspirantes por.e1 sistema de promoción interna:

2.1.1 Fase de concurso. La valoración de los méritos señalados
en el punto 1.1 de este anexo se realizará de la forma siguiente:

a) Antigüedad: La antigüedad del funcionario en los Cuerpos,
Escalas o plazas a que se refiere la base 2.2 se valorará hasta un
máximo de 6,50 puntos, teniéndose en cuenta, a estos efectos, los
servicios prestados hasta la fecha de publicación de la convocatoria,
asiJllándose a cada año completo de servicios efectivos una
puntuación de 0,20 puntos hasta el limite máximo expuesto.

b) Puesto de trabajo: Según el nivel de complemento de
destino correspondiente al puesto de trabajo que se ocupe el día de
la publicación de esta convocatoria se otorgará la siguiente puntua
ción:

Nivel 6, cuatro puntos, y por cada unidad de nivel que exceda
del 6, 0,30 puntos, hasta un máximo de 6,50 puntos.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser modifi
cada por futuras reclasificaciones con independencia de los efectos
económicos de la misma.

c) Los puntos obtenidos en la fase de concuno se sumarán a
la puntuación final a efectos de establecer el orden definitivo de
aspirantes aprobados. Estos puntos no~ ser aplicados para
superar los ejercicios de la fase de opoSIción.

2.1.2 Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de oposición
se calificarán de la forma siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un minimo de cinco puntos. Las
contestaciones erróneas se valorarán negativamente.

b) Segundo ejercicio: Primera parte: Modalidad «A»: Se califi·
cará de cero a cinco puntos cada uno de los dos supuestos elegidos,
y serán eliminados los que no obtengan como mínimo cinco
puntos. Modalidad «8»: Se calificará de cero a 10 puntos y serán
eliminados los que no obtengan como minimo cinco puntos.

Segunda parte: Optativa y de mérito: Se calificará de cero a
cinco puntos.

2.1.3 La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición
y concurso. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo
a la mayor calificación obtenida en la primera parte del segundo
ejercicio.

2.2 Aspirantes por el sistema general de acceso libre:

2.2.1 Los ejercicios de la oposición se calificarán de la forma
siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de cinco puntos. Las
contestaciones erróneas se valorarán negativamente.

b) Segundo ejercicio:

Primera parte: ModaIid8d «Alt.-Se calificará de cero a cinco
puntos cada uno de los tres supuestos. Para aprobar será preciso
obtener 7,50 puntos. Modalidad ..alt.-Se calificará de cero a 15
puntos y serán eliminados los que no obtengan como mínimo 7,50
puntos.

Segunda parte: Optativa y de mérito: Se calificará de cero a
cinco puntos.

2.2.2 La calificación final ele las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de la
oposición. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a.la mayor calificación obtenida en la primera parte del segundo
eJerCIcio.

ANEXO 11

Proarama
l. ORGANIZACiÓN DEL EsTADO y LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA

1. La participación de España en OrRanizaciones Internacio
nales: Especial referencia a la ONU. El Consejo de Europa. Las
Comunidades Europeas. La integración de España.

2. La Constitución española de 1978: Estructura y contenido.
Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión. El
Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo. Reforma de la
Constitución.

3. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión y
Regencia. El refrendo.

4. Las Cortes Generales: Las Cámaras. Composición, atribu
ciones y funcionamiento. Elaboración de las Leyes. Los tratados
internacionales.

5. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales. Desí¡nación, duración y respon
sabilidad del Gobierno.

6. El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdiccional. El
Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal. Supremo. El
Ministerio Fiscal. La orpnización judicial española.

7. La Administraelón Central del Estado. El Consejo de
Ministros. El Presidente del Gobierno. Los Ministros. Secretarios
de Estado. Subsecretarios. Secretarios generales y Directores gene
rales.

8. La organización de la información administrativa. Los
Servicios de información administrativa. El Centro d~ Información
Administrativa del Ministerio para las Administraciones Públicas.

9. Administración Peri1enca del Estado. Los Delegados del
Gobierno en las Comunidades Autónomas. Los Gobernadores
Civiles. Los Delegados ministeriaJes. Or¡anización institucional del
Estado: Concepto y clasificación de los Entes públicos no territoria
les.

10. La orsanización territoriaJ del Estado en la Constítución.
La Administración Local: La provincia y el municipio. Las
Comunidades Autónomos: Su constitución, competencias, los Esta
tutos de Autonomía.

11. DERECHO ADMIÍoIISTRATIVO

1. Las Fuentes del Derecho Administrativo. La Constitución.
Leyes orgánicas y ordinarias. Disposiciones normativas con fuerza
de Ley. El Reglamento: Concepto, naturaleza y clases. Límites de
la potestad reglamentaria. Autonomía y sistemas de fuentes.

2 El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. Su
motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos adminis
trativos.

3. Los contratos administrativos: Concepto y clases. Estudios
de sus elementos. Su cumplimiento. La reviSión de precios y otras
alteraciones contractuales. Incumplimiento de los contratos admi
nistrativos.

4. El procedimiento administrativo: Concepto e importancia.
La Ley de Procedimiento Administrativo: ContenidQ y ámbito de
aplicación. Idea general de la iniciación, ordenación, instrucción y
terminación del procedimiento administrativo.

5. Actos jurídicos del administrado: Peticiones y solicitudes,
acel,ltaciones, recursos y reclamaciones, renuncias, opciones, reque
rimientos, intimaciones y declaraciones. Participación del adminis
trado en las funciones administrativas.

6. Los recunos administrativos: Concepto y clases. Recunos
de alzada, reposic:ión, revisión y súplica. Las reclamaciones eronó
mico-adminístrativas.

7. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Su orsaniza
ción. Las partes. Actos impugnables. Idea general del proceso.

m. GESTIÓN DI! PIlRSONAL

1. OrIanos superiores de la Función Pública. Registro de
Personal. Pro~ón y oferta de empleo público.

2. El peno.na1 funcionario 11 servicto de las Administraciones
Públicas. Se1ecclón. Provisión de puestos de trabajo. Promoción
profesional de los funcionarios. AdQuisición y pérdida de la
condición de funcionario. Situaciones de los funcionarios: Supues
tos y efectos de cada una de eI1as.

3. Derechos y deberes de los funcionarios: Sistemas de retribu
ciones e indemnizaciones. Las incompatibilidades. Jl4i¡nen disci
plinario: Faltas, sanciones y procedimiento.
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4. El penonal laboral al servicio de las Administraciones
Públicas. Selección. Derechos, deberes e incompatibilidades. El
contrato laboral: Contenido, duración y suspensión. Negociación
laboral, conflictos y Convenios Colectivos.

5. El régimen de la Seguridad Social de los funcionarios. La
MUFACE. El sistema de derechos pasivos.

IV. GESTiÓN FINANCIERA

l. El presupuesto: Concepto y cIases. Ciclo presupuestario.
Presupuesto ~r programas: Concepto y objetivos. Prognunación.
PresupuestaCIón y control El presupuesto en base cero.

2. El Presupuesto del Estado. Características y estructura. Los
créditos presupuestarios. Gastos plurianuales. Anulación de rema·
nentes. Incorporación de créditos. Créditos extraordinarios y suple
mentos de crédito. Anticipos de Tesorerfa. Créditos ampliables.
Transferencias de créditos. Ingresos que generan crédito.

3. Ordenación del gasto 't ordenación del PIllo. Organos
competentes, fases de procedimiento y documentos contables que
intervienen. Liquidación y cierre del ejercicio. Control del gasto
público. Oases. Especial referencia del control de legalidad. El
Tribunal de Cuentas.

4. Retribuciones de los funcionarios públicos y del penonal
laboral al servicio de la Administración Pública. Nóminas: Estruc
tura y hormas de confección. Altas y blúas: Su justificación.
Sueldos, trie~os, l.lBPSextrao~ coml'lementos, ~~ni;za.
ciones de reSldenClll 't otras remuneraaones. Devenao y liqwdaClón
de derechos econÓmICOs. 1'140 de las relrIbuciones del JllCnonal en
activo. Pago por transferenClll y PIllO por cheque nOmIDativo.

5. Gastos para la compra de bienes y servicios. GastoS de
transferencia: Corrientes y de capital. Gastos de inversión. Pagos:
Concepto y clasificación. ~ por oblipciones presupuestas.
Pagos «en firme» y «B justificar». Justificación de libramientos.

6. Contabilidad publica: Concepto. objeto y fines. Ingresos
presupuestos, créditos presupuestos y remanentes de crédito. Devo
luciones y minoraciones de in¡resos. Contraídos, forma1ización e
intervenido.

7. Plan General de Contabilidad Pública: Contabilidad de
gestión y Contabilidad interna. La Cuenta General del Estado.

V. SEGURIDAD SocIAL

l. El sistema español de Seguridad Social. Ley General de la
Seguridad Social: Estructura y contenido. Principios y objetivos de
la Ler 26/1985, de 31 de julio. Estructura del SIstema. Regímenes
eSpeCIales: Características y enumeración. Sistemas especiales. La
Seguridad Social en la Constitución Española.

2. Gestión de la Seguridad Social. Campos de aplicación.
Inscripción de Empresas. Afiliación de trabl\iadores. Bases y tipos
de cotización. ACCIón protectora.

3. Asistencia sanitaria. Incapacidad laboral transitoria. Invali·
dez permanente. Jubilación.

VI. INPORMÁTICA

l. Concepto de informática. Arquitectura de ordenadores: La
unidad central de proceso. Definición de rqistro. La memoriR
central, la unidad arilmética y lógica. EvalWlClón de la estructura
de los ordenadores: Generaciones.

2. La periferiR de un ordenador. Soportes de la información.
Equipos transcriptores. Unidades de entrada. Unidades de salida.
Canales de entrada y salida.

3. Ellogical: Diferentes tipos. Evolución histórica. El concepto
de programa.~ le~es de programación. El logical funcional
o sistema operatIvo. Los paquetes de programas.

4. Modos de funcionamrento del ordenador. Funcionamiento
por lotes. Funcionamiento en tiempo reaI. Multiprogramación. El
tiempo compartido. Las tknicas convenacionalea.

S. Estructura de almacenamiento de datos. Tipos de ficheros.
Métodos de acceso. Las bases de datos: CaraeteristIcas, objetivos y
tipos.

6. La teleinformátiCLEsquema ~nérico de la transInisión de
datos a distancia. Caraeterfsticas bésicas de los elementos funda
mentales. Las redes públicas de transInisión de datos.

7. Desarrollo de una aplicaci6n informática. Análisis funcio
nal Y oIJánico. Documentación. Explotación de una aplicación
informáuca. Centro de Proceso de Datos. Tipologías organizativas.
Especialidades y funciones informática. Funciones del Centro de
Proceso de Datos. Las reIaciones del Centro de Proceso de Datos
con el resto de la organización.

8. La automatización de oficinas. Sistemas tIsicos más utiliza
dos. Los ordenadores JllCI'SOnales. Lo~cales especificos para la
automatización de ofiemas. Repercusiones organizativas de la
automatización de oficinas.

VIl. GesTIÓN UNlVERSlTAIUA

1. La AdIninistración educativa. Ministerio de Educación y
Ciencia. Secretaria de Estado de Universidades e Investigación.
Consejo de Universidades. Competencias de la Secretaria de
Estado respecto a la Universidad Nacional de Educación a DistaD
cía.

2. La Universidad Nacional de Educación a Distancia. Orla
nos de Gobierno coleaiados y uni~nalea. El Consejo Socia[

3. La Universidad Nacional de Educaci6n a Distancia. Rép
men econ6mico y financiero. Patrimonio. Presupuesto, fiDancia
ción y control

4. La Universidad Nacional de Educaci6n a Distancia. RéIi
men de profesorado.

5. La Universidad Nacional de Educación a Distancia. Persa
nal de administración y servicios. ~en juridico. Plantillas,
escalas Y provisión de puestos de tra~o.

6. La Universidad Nacional de Educaci6n a Distancia. Or¡a
nización acadéInica. Departamentos. Facultades y EsC!Ielas T6c:ni·
cas Superiores. EsC!Ielas UniversitariRs. EsC!Ielas de Inaenierfa
T6c:nica. Institutos Universitarios. Cole¡ios Universitarios. Centros
adscritos.

7. La Universidad Nacional de Educación a Distancia. Matri
culas. Tasas académicas y administrativas: Liquidación, gestión,
recaudacióny aplicación a presupuesto de las tasas. Se¡uro Escolar.

8. La Universidad Nacional de Educación a Distancia. Réfi
men de alUIIlDlldo. Planes de estudio. Acceso y permanenCllL
Convalidaciones. Co1aci6n de p-adoa.

ANEXO m
Trl1Hmal ca1IIIcaAlor

Tituúues

Presidente: Don Francisco Ruiz Castillo, del Cuerpo Superior
de Administradores aviles del Estado, Auditor Interno de la
UNED.

Vocales:
Don Juan Jo~ de la Vega Vmarnbres, de la EscaIa de T6c:nicos

de Gestión de la UNED. Vi~te de Asuntos Económicos.
Don Manuel Menéndez Muñiz, del Cuerpo de Maestros, Jefe·de

la Sección de Logical Informático del Centro de Proceso de Datos,
en representación de la Secretaria de Estado de Universidades e
Investigación. .

Don José Miguel Monti1la Guerrero, del Cuerp,o SUperIOr de
Admiilistradores Civiles del Estado, en representad6n de la Direc
ción General de la Función Pública.

Secretario: Don José Maria Mart1nez Diez, de la EscaIa Admi·
nistrativa de la UNED, Jefe de la Sección de ~a-Habilitación.

Suplentes

Presidente: Don Antonio Fernández Sueíro, de la EscaIa de
Técnicos de Gesti6n de la UNED. Jefe del Servicio de Gestión
EconóInica en la Secretaria de Estado de Universidades e Investip
ción.

Vocales:
Doila Paloma Isla y Alvarez de Tej~ de la Escala de T6c:nicos

de Gestión de la UNED, Jefe del Servicio de Asuntos Generales.
Doda Maria Luisa Flández Serrano, del Cuerpo General Admi

nistrativo de la Administración del Estado~ de la Secci6n de
Personal de la Subdirección General de . n Económica, en
representación de la Secretaria de Estado de Universidades e
Investigación. .

Don José Antonio Cruz Ruiz, de la t!scaIa de T6c:nicos de
Gestión de Organismos Autónomos, en representación de la
Dirección General de la Función Pública.

Secretario: Don Aurelio Pascual Cues1a, de la EscaIa Adminis
trativa de la UNED, Jefe de la Sección de Patrimonio.

ANEXO IV

Don , con doInicilio en .
y con documento nacional de identidad número .
declara bl\io juramento o promete. a efectos de ser nombrado
funcionario de la Esca1a .
que no ha sido separado del servíci!, de~ de las~tra
ciones Públicas, y que no se halla inhabilitado para el eJerCIC10 de
las funciones públicas.

En a de de 1987.
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ANEXO V

Don _ _.•_ .
ClIJ'Io .

CERTIFICO: Que de los antecedentes obrantes en este Centro,
relativos al opositor abejo indicado. se justifican los
si¡uientes extremos:

Datos del opositor:

~~=~qüe·~·::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Documento nacicmal de identidad .
Número de Resistro de Personal ..
Fecha de nacimiento .
Lupr de nacimiento .
Promoción intema O Número de opositor _ _ .

Promoción imena:

1. Destino actual _ _ .
2. Total de servicios reconocidos en el Cuerpo o Escala de

pertenencia:
.... 00 .. ~s, _.__.__ meses y ........ dial.

2.1 ADtíIüecJad en el Cuerpo o Escala como funcioJwio de
carrera hasta e! día de publicaciÓD de la OODVOClItoria:
_ ...._ años, __._.. meses _ ....... y _ ......... ellas.

2.2 Servicios previos reconocidos al amparo de la Ley
70/1978 (base 2.2 de la convocatoria):

................... adoso meses y............ días.

3. Nivel de complemento de destino del puesto de lraba,jo
ocupado en la fecha de publicación de la convocatoria ..

y para que conste. expido la presente certificación
en .

(Lo<:oIidad, fecha, firma y teUo)

RESOLUCION de 14 de abril de 1987. de la Univmi·
dad de Córdoba. por la que se convoca concurso
público para la provisión de diW!1'3a3 plazas de Clle·
pos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo establecido en e! arUculo 38.2 de la
Ley 11/1983. de 2S de aaosto. '! e! articulo 2.°. 4 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septIembre, .

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazlls que
se relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución, con arreglo
a las siauientes bases:

Primera.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
OrPnica 11/1983, de 2S de a¡osto (<<Boletín Oficial del Estado» de
I de sePtiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(<<BolelÚl Oficial del Estado- de 26 de octubre), modificado
parcialmente ~r el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio
(<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado- de 16 de enero de
1985), y en lo no previsto por la le¡islación general de funcionarios
civiles del Estado y se tramitarán independientemente para cada
una de las plazas convocadas.

Segunda.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren
los aiauientes requisitos generales:

a) Ser espado!.
b) Tener cumplid06 dieciocho ados y DO haber cumplido los

sesenta y cinco ados de edad.
c) No haber sido lIeJllUlId:o, mediante expediente disciplinario,

del servicio de la Administración del Estado o de la AdmiDlStraeión
Autónoma, Institucional o Loca1, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto tIsico o pliquico que
~da e! d.esempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tercera.-Debeñn reunir. además, las condiciones especificas
que se sefta1an en el ar1fcu10 4.0, 1 ó 2 del Real Decreto 18Q8/1984.
de 26 de septiembre, según la cate¡orla de la plazll Y clase de
concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
arUculo 4.°, 1, c). del Real Decreto 188811984, de 26 de septiembre,

y no se peneDeZCll a DlllJUno de los Cuerpos que en el mismo se
aeñalan, los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de
tales requisitos antes de comenzar las pruebas correspondientes al
concurso.

Scaún lo eatableQdo en la disposición lranSitoria lllldécima de
la Ley 11/1983, de 25 de aaosto. de Reforma Universitaria, yen la
disposici6u tsansitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
aqJtiembre, y DO obstante lo dispuetto en la lelra c) del apartado
pnmero del articulo 4.° de dicho Real Decreto, podrán concursar
• p1azas de Catedrático de Universidad quienes en 1 de mayo de
1983 estuvieran desempeilando la función de interinos o conlrata
dos como Profesores, Catedráticos o A¡repdos de Universidad,
con una antilliedad de cinco aiIoI en el título de Doctor en la
in~ fecha.

Asimilmo, podrán concuraar a p1azas de Catedrático de Univer·
sidad, según establece la disposición transitoria cuarta del Real
Decreto f888/1984, de 26 eJe septiembre, y la disposición transito·
ria lIIId6dm a de la Ley QrPncia 11/1983, de 2S de lIlIosto. quienes
tuvieran la condiciÓD de Profesor adjunto de Universidad o
Catedmico de Escuela Universitaria, con titulo de Doctor. o la
hubiesen adquirido en vinlld de con~ convocados con ante-
rioridad a la~ en viaor de dicha Ley. .

Cuarta.-Qutenes deaeen tomar parte en el concurso. remitirán
la comapoDdiente solicitud al Rector de la Universidad de
Córdoba (calle AlfOnao XIII, n. 14071-Córdoba), por cualquiera
de 101 .P"O"':"imintos establecidos en la Ley de Procedimiento
Administrativo, en e! plazo de veinte dias 1I4biles a pertir de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de! Estadolt,
mediante instancia, según modelo anexo II, debidamente cumpli
mentada, junto con los documentos que acrediten reunir los
requisitos para participar en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilita·
ción·Pagaduria de dicha Universidad, según se detalla a continua·
ción y para cada caso. la cantidad: DoCtores, I.Soo pesetas (400
pesetas en concepto de formación de expediente y 1.100 pesetas por
derechos de examen); Licenciados, 1.340 pesetas (240 pesetas en
concepto de formación de expediente y 1.100 pesetas por derechos
de examen); Diplomados, 1.260 pesetas (160 pesetas en concepto
de formación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de
examen).

La Habilitación expedirá recibo por duplicado. uno de cuyos
ejemplares debeñ unirse a la solicitud.

Cuando el pa¡o de los derechos se efectúe por giro postal o
telCJráfico. ~ste será diriaido a la citada Habilitación-Pagaduría,
haetendo constar en el tafoncillo destinado a dicho Organismo los
si¡uientes datos: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que
c:oncuna.

Quinta.-Fina1izado e! plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad. por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo. remitirá
a todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos,
con indicación de las causas de exdlllÍÓll, concedi~ndoseun plazo
de diez dial pan la IUbeanaciÓD, en 101 tlérminos del artículo 71 de
Ia.Ley de Procedimiento Administrativo. Los interesados dispon
drán tambi~n de UD p1azo de quince dial hábiles, a contar desde el
día si¡uiente a la notificaci~nl para presentar la reclamación a que
se refiere e! artículo S.0·3 lIeI Real Decreto 1888/1984. de 26 de
septiembre.

Al lérmino de estos plazos, ti debieran producirse variaciones
en la relación provisional, se notificará a los interesados la lista
definitiva de admitidos y excluidos, con indicación, igualmente, de
las caUSJS de exclusión. Transcurridos cuarenta dias desde la
notificación de la lista provisional sin que se hubiera comunicado
la lista definitiva se entenderá que aquélla ha adquirido carácter
definitivo.

Sexta.-El Presidente de la Comisión. dentro del plazo habilitado
restamentariamente para la constitución, dictará una resolución,
que deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación
mlnima de quince días naturales respecto de la fecha del acto para
e! que se le cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso,
a los suplentes necesari06 pan efectuar el acto de constitución de
la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos ll!lra participar en el con·
curso, para realizar el acto de presentación efe los concursantes y
con ".I.m....tQ del día, hora y lupr de celebración de dicho acto.

S6ptima.-Ea el acto de ~taciÓD los concursantes entrega
rán al Presidente de la Comisión la documentación señalada en los
arUculos 9.0 y 10 del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre,
modificado por e! Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su
caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.

Octava.-Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán preaentar en la Secretaría General de la Universi
dad, en e! plazo de quince días hábiles siauientes al de concluir la


